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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Anuncio de 14 de febrero de 2023, de la Delegación Territorial de Salud y 
Consumo en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación de la propuesta de resolución dictada en el 
expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 44 y el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
Boletín Oficial del Estado, dándose, con ello, por citada a la empresa imputada en tiempo 
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su personación en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación Territorial de Salud y Consumo en Almería, sito en 
Carretera de Ronda, núm. 101, de Almería, con el fin de que le sea notificada la referida 
propuesta de resolución, significándole que en el referido plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así como proponer las pruebas 
que considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000121-22-P.
CIF de la empresa imputada: B86265428.
Último domicilio conocido: Calle Piedrafita, núm. 5, polígono industrial Cobo Calleja, 

C.P. 28947 Fuenlabrada (Madrid).
Trámite que se le notifica: Propuesta de resolución de expediente sancionador por 

infracción en materia de consumo.

Almería, 14 de febrero de 2023.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


